
 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE 
FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 En la Sala de Juntas “Blanca Feijoo” de la Facultad de Farmacia, siendo las 12:30 
horas del día 16 de NOVIEMBRE se reúne la Comisión de Calidad, previamente 
convocada al efecto, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Decano, Profesor Dr. D. Rafael 
Lozano Fernández, actuando como Secretario el Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza.  

El Orden del Día es el siguiente: 
 

1. Resultados Académicos del Curso 2010-2011. 
2. Quejas y sugerencias. 
3. Ruegos y preguntas. 

ASISTENTES 

Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
Profª. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado 
Prof. Dr. D. Luis García Diz 
Profª. Dra. Dña. Begoña Elorza Barroeta 
D. Antonio Rebollo Rodríguez 
Profª. Dra. Dña. Carmen de la Rosa Jorge 
Prof. Dr. D. José Antonio Escario García Trevijano 
Profª. Dra. Dña. Sofía Ródenas de la Rocha 
Profª. Dra. Dña. Gloria Frutos Cabanillas 
Profª. Dra. Dña. Rocío Herrero Vanrell 
Prof. Dr. D. Mario Fernández Román 
Prof. Dr. D. Antonio L. López Lafuente 
D. Guillermo Reparaz de la Serna 
D. Eloy Recio Rodríguez 
 
  
       

1. Resultados Académicos del Curso 2010-2011. 
 

El Ilmo. Sr. Decano informa a la Comisión sobre los resultados que se han ido 
recogiendo a lo largo del curso académico mediante reuniones periódicas de la 
Vicedecana de Alumnos con los representantes de los diferentes Departamentos 
implicados en la docencia del primer curso de Grado. No se han detectado problemas 
serios y se ha observado un aumento considerable en la presencialidad de los alumnos así 
como una mejora en los resultados obtenidos. También se ha destacado la mayor 
participación de los alumnos en seminarios, tutorías colectivas y preparación/exposición de 
trabajos en clase. Por otro lado, el establecimiento de tres bandas horarias y la 
coincidencia de las clases teóricas y prácticas en turnos de sólo mañana o sólo tarde han 
sido acogidas con agrado por parte de los alumnos ya que les facilita en gran medida su 
organización para el estudio. 

 
La Comisión, una vez oído el informe y, tras un pequeño debate en el que participan 

todos los miembros, lo aprueba por unanimidad.  
 



 

 

2. Quejas y sugerencias 
 

No se han registrado quejas ni sugerencias. El Sr. Decano propone que, con objeto de 
facilitar al alumno la posibilidad de realizar quejas y/o sugerencias, se incorpore un buzón 
para tal efecto en la página web de la Facultad. Se acepta la propuesta. 

 
3. Ruegos y preguntas. 
 
No ha lugar. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:00 horas del 

día de la fecha de cuyo contenido, que recoge la presente acta, como Secretario, doy fe. 
 

Madrid, 16 de Noviembre de 2011 
EL SECRETARIO ACADÉMICO 

 
 
 
 
 
     Fdo.: Jesús Román Zaragoza 


